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VIGÉSIMO TERCERA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/23) 

 
(Santo Domingo, República Dominicana, del 25 al 27 de agosto de 2009) 

 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día:  Transporte y política aérea 
 
Cuestión 1.3 del 
Orden del Día: Sistema de reservas por computadora 

• Aplicación OMC 

 
(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 

 
Antecedentes  
 
1. Como se recordará durante el GEPEJTA/22 (Ciudad de Panamá, Panamá, 26 al 28 de 
mayo de 2009), entre otras cosas, se acordó que el Grupo ad hoc verifique qué aplicación se puede dar a 
este tema en la OMC.  En ese sentido, la Secretaría circuló la comunicación CLAC 3.10/482 de 01 de julio 
y el recordatorio CLAC 3.10/621 de 30 de julio de 2009 entre los Estados miembros requiriendo 
realizaran las averiguaciones al interior de su territorio verificando qué aplicación se podría dar en la 
OMC, para eliminar la diferencia de precios en los servicios que brindan los GDS a las líneas aéreas de la 
región con relación a las de otras regiones. 
 
Análisis  
 
2. Hasta la fecha de elaboración de la presente nota de estudio únicamente se ha recibido 
respuesta de Cuba, la misma que se acompaña a la presente (Adjunto).  En consideración de lo expuesto, 
es necesario que los expertos participantes en la presente reunión den a conocer, durante el debate, la 
situación en sus respectivos países en relación a la consulta realizada por la Secretaría, tal como se señala 
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en el párrafo 1 de la presente nota. 
 
Medidas Propuestas al Grupo de Expertos 
 
3. Se invita al GEPEJTA a tomar conocimiento de la información presentada, intercambiar 
puntos de vista y adoptar la decisión que estime pertinente. 
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